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TARIFA OE INSERCJONfca 

Annnoioe prooedentasdela Excelentísima 
Dipntaoión proTineiai, linea o frseaión. • 4'44 

Idem jndioiales, linea o fracción l"e>4 
Idem ofioiales idem id 
Idem partionlares I '44 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares. fiO oéotimos. 

p a r t e o f i c i a l 

flu Majestad el Rey Don Alfou-
XIII (q. D . g.), Su Majestad la 

tina Dona Viotoria Eugenia, y 
3. A A . RR . el Príncipe de Asturias 
Infantes cont inúan sin novedad en 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
personas de la Augusta Real 

funilia. 

IBilCU DEI_ DIRECTt RIO HUJTAR 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: E n septiembre de 1923 se 
reamó en Ginebra, convocad* por el 
3oneej' de la Sociedad de las Naciones, 
una Conferencia internacional que ela
boró el adjunto Convenio para la re
presión i e la oiroulaoión y tráfico de 
iblicí-ciorn-s obscenas, firmad • el 12 

expresado m- s por los 43 Estados 
ID ella representados, entre los q m se 
tnoontruba Espafia, y sujeto a ratifica
ción. 

Sometido este Convenio para su es
tadio a los Centros competentes, cua
ba son en este ra-o Irs Departamentos 
ie Gobernación y Graoia y Justicia, 
ion éstos unánimes en expresar el pa
recer de que se ratifique, y, en su vir
tud, requriéndolo asi de consuno nues
tra situao ón en la Sociedad de las 
'liciones y como Parte del mismo 
""Onrenio, el que suscribe, de acuerdo 
ion el Direotorio Mil i tar tiene la honra 
le preponer a la aprobación de V . M . 
•1 siguiente pr< yeoto de Deoreto. 

Madrid, 25 de septiembre de 1921. 
SEÑOR 

A. L . R . P . de V . M . , 
A N T O N I O M A Q A Z Y P K R S 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

presidente del Pirectorio Mi l i t a r , y 
• acuerdo oon éste, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
M ^ i 0 0 ' 0 ú"ioo. Qneda autorizado 
esti p a r * r a t , f i o a r ' onendo lo 

"toe oportuno, el Convenio interna

cional para la represión de la circula
ción y tréfioo de publicaciones obsce
nas filmado en Giuebra el 12 de sep
tiembre de 19^3. 

Dado en Palacio, a veintioinco de 
septiembre de mil noveoientos veinti
ouatro. 

A L F O N S O 
E l Presidente interino del Directorio Militar, 

A N T O N I O M A G A Z Y P E B S 

C O N V E N I O I N T E R N A C I O N A L 
P A B A L A B R P R E * I < I N D B L A C I R C U L A C I Ó N 

Y T R Á F I C O D R P U B L I C A C I O N E S O B S C E N A S 

Artíoulo 1.° Las Altas Partes con
tratantes convienen en tomar todas las 
medidas para descubrir, perseguir y 
castigar a toda perdona culpable de 
alguno de los actos enumerados a con
tinuación, y . en consecuencia, deciden 
que será delito punible: 

1) Hacer, producir o poseer esori-
tos, dibnj s, grabado», cuadrrs, impre
sas, imágenes, anuncios, emblemas, fo
tografías, cintas oinematrográfioas u 
otros objetos ob-cenos, con fines de 
comercio, distribución o exhibioiÓQ pú
blica. 

2) Importar, transportar, exportar 
o haoer im ortar, transportar o expor
tar, a los finos indícalos, oualesquiera 
de dichos obje os obscenos o ponerlos 
de a lgún m>do en crculaoión. 

3) Mantener o participar en el co
mercio púb ico o privado de los referí 
dos objetes obscenos, tratar en ellos 
de algún modo, distribuirlos o exhibir
los eu públioo o dedicarse a alquilarlos. 

4) Anunoiar o dar a oonooer de 
oualquier m< do, con objeto de favore
cer dicha oitcu'aoión o tráfico punible, 
que una pe so a se dedica a los citados 
actos delictivos, o anunciar o dar acó-
nooer cómo y por qmóu dichos objetos 
obscenos pueden procurarse directa o 
indirectamente. 

Art ículo 2.° Les individuos que 
hayan cometido alguno de los delitos 
previstos en el artículo l.° caerán bajo 
la jurisdicción de los Tribunales de la 
Parte c >ntrat^nta en cuyo territorio 
se haya cometido el delito o alguno de 
los actos constitutivos del d-dito. Cae
rán igualmente b jo la jurisdicción de 
los Tribunales del Estado de que son 
subditos si las leyes lo autorizan y sa 
encuentren sn él, aun cuando los aotos 

constitutivos del delito se hayan l l e 
vado a cabo fuera de este Estado. 

Corresponde, sin embargo, a cada 
Estado contratante aplicar la máxima 
non bis in idem, según las reglas admi
tidas por su legislación. 

Artículo 3.° L a transmisión de ex
horto* relativos a los delitos previstos 
en el presente Convenio tendrán lugar: 

1) Y a por comunicación directa 
entre las Autoridades judiciales. 

2) Y a por el intermedio del Agen
te diplomático o oonsular del país 
exhortante en el psís a que se dirige 
el exhorto; este Agente enviará dilec
tamente un exhorto a la Autoridad 
judicial competente, o a la aesigoaia 
por el Gobierno del país exhór ta lo y 
recibirá erectamente de esta Autor i 
dad l(» testimonios comprobantes de 
la ejecución del exhorto. 

E n amb.is cases sn dirigirá al mismo 
tiempo copia del exhorto a la Autori
dad snperior del Estado exhortado. 

3) Y a por la vía diplomática. 
Cada Paite contratante notificará, 

por comunicación dirigida a oada una 
de las demás Partes contratantes, el 
modo o los modos de transmisión arri
ba indicados que admite para los 
exhortos de dicha Parte. 

Cualesquiera dificultades que pue
dan su-ciiarse con motivo de las 
transmisiones que tengan lugar en los 
casos 1 y 2 de este artículo serán arre
g l a d a por la vía diplomática. 

Salvo acuerdo en contrario, el ex
horto seiá redactado en la lengua de 
la Autoridad a quien se dirija, o en la 
lengua convenida entre los dos Esta
dos inW-sado?, o bien irá acompañado 
de una traducción en una de estas dos 
lenguas, certifi ada conforme por un 
Agente diplomático o consular del Es 
tado exhortante, o por un traduotor 
jura lo del Estado a que ee dirige el 
exhorto. 

L a ejeooción de los exhortos no po
drá dar lugar a reembolso de derechos 
o gastos de ninguna clase. 

Nada podrá interpretarse en ente 
artíoulo como obligatorio para las 
Partes contratantes a adoptar en sns 
Tribunales formas o métodos de prue
ba contrarios a su legislaoión. 

Artículo 4.° Las Partes contratan
tes ooya legislaoión no sea aotualaem-

te suficiente para dar ef^oto al presen
te Convenio se comprometen a adoptar 
o proponer a sns resp ctivas legislatu
ras las medidas neoesaiias p i ra este 
objeto. 

Art ículo 5.° Lss Partes contratan
tos enya legislación no es suficiente en 
la actualidad convienen en disponer el 
rpgstto de los locales en qu« h-iya mo
tivos para cre*r que se fabrican o de
positan objetos obeoS'ioa m-ncionados 
en el srrfou'O 1.° para los fine-» in Mea
dos en di ho ariíoulo o en vio ación de 
sus dispos ci<>n*p, y su confiscación, 
incautación y Hestrucoion. 

Ai t ícu o 6 0 L s Partes contratan
tes convienen en el e so de infr ccióu 
de la-» disp sici<>n-s del artículo I o , 
cometida en territorio d« una de ellas, 
cuando haya motivos para creer que 
lo* objetos de la i i fracción ha i sido 
fabricados o importados de territorio 
de otra de las Parte», en que la Auto
ridad designada en virtud del Aouer
do de 4 de may<> de 1910, indicará in
mediatamente loa hechos a la Au to r i 
dad de esta otra Parte, snministrándo-
le i i fot mes compL tos que la permitan 
tomar las medidas necesarias. 

Art ículo 7.° E l presente Congenio, 
cuyos textos, franoés e inglés , harán 
igualmente fe, llevará fecha de hoy 
y quedará hasta el 31 de marzo de 
1.924 abieito a la firma de todo Estado 
representado en la Conferencia, todo 
Miemb-o de la Sociedad de las Nacio
nes y todo Estado al coa1 el Consejo 
de la Socio-i a l de las Naciones haya 
comunicado a ente fin un ejemplar del 
Convenio. 

Artículo 8 0 E l presente Convenio 
está sujeto a ratific-oión. Los instru
mentos de ratificación se enviarán al 
Seoretario general de la Sociedad de 
las Nac o n e s quien notifícate el re
cibo a li 8 Miembros de la Sooiedad 
que son signatarios d^l Convenio y a 
loa demás Estados signatarios. 

E l Secretario general de la Sociedad 
de las Naciones comunicará inmediata-
me te al Gobierno de la República 
francesa copia o-rt ficala de cada ins
trumento depositado relativo a este 
Convenio. 

Conforme a las disposiciones del ar
tículo 18 dei Pacto de la Sociedad de 
las Naciones, el Seoretario general re
gistrará el pre ente Convenio ei d ía 
de su entrada en vigor. 



Artíonlo 9.* A partir del 31 de 
merco de 1921 todo Estado represen 
tado eo la Conferencia no signatario, 
todo Miembro de la Sociedad de las 
Naciones y todo Estado al qne el Con
sejo de la Sociedad de laa Nucieres 
haya comunicado a este «feoto nn 
ejemplar, podrá adherirte al presente 
Convenio. 

L a adhesión se e fectuará por medio 
de instrumento comunicado al Secreta
rio general de la So -iedad de las Na-
cones, para su depósito en los arohi-
vos de la Secretaría. E l Seoretario ge
neral not i f icará inmediatamente este 
depósito a todos lus Miembros de la 
Sooiedad de las Nacion-s signatarios 
del Convenio y a los demás Estados 
signatarios. 

Art ículo 10. L a ratificación o ad
hesión al presente Convenio llevará 
oonsigo ipso fado y sin notificación 
especial ia aoeptaoión c o n c o m i t a n t e y 
completa del acuer'o de 4 de mayo 
de 1910, que entrará en vigor en igual 
feoha que este Convenio en todo el 
territorio del Miembro de la Sociedad 
o Estado que lo ratifique o se adhiera 
al mismo. 

No se deroga, sin embargo, por la 
disposición precedente el artículo 4.° 
del citado Aouerdo de 4 de mayo 
de 1910, que continúa aplicable al caso 
en que un Estado prefiera adherirse 
sólo a aquel Aouerdo. 

Art íoulo 11. E l presente Convenio 
entrará en vigor a los treinta días del 
depósito de dos ratificaciones en la 
Seoretaría genera1 de la Sociedad de 
las Nación* s. 

Artíoulo 12. E l presente Convenio 
podrá tenunoiarse por notificación es
crita dirigida al Seoretario general de 
la Sooiedad de l a * Naciones. L a de
nuncia tendrá efecto at aflo de la f-cha 
de su recibo por el Secretario general, 
y sólo aloanzará al Miembro de ¡a So
ciedad o Estado denunciante. 

E l Secretario general de la Sooiedad 
de las N clones notificará el r cib > da 
toda denuncia a los Miembros de la 
Sociedad y Estados signatarios o ad 
heridos al Convenio. 

L a denuncia del presente Convenio 
no llevará consigo inso fació la conco
mitante d e n u n c i a del Acuerdo de 4 de 
mayo de 1910, a menos que se consig
ne expresamente en a notificación. 

Artículo 13. Todo Miembro de la 
Sooiedad de las Naciones o Estado sig
natario o que se adhiera al presente 
Convenio, podrá d-oiarar que su fi mu 
o adhesión no obliga a todos o alguna 
de sus colonias, posesiones de Ul t ra
mar, protectorados o territorios bajo 
su soberanía o autoridad, y podrá u l 
teriormente adherirse por reparado en 
nombre de las colonias, p.sesiones de 
Ultramar, protectorados o territorios 
exc'uídos en su declaración. 

L a denuncia podrá solamente efec
tuarse por separado respecto a toda 
colonia, posesión de Ultramar, protec 
tobado o territorio bajo su soberanía o 
antoridal , aplicándose a tal denuncia 
las disposiciones del art ículo 12. 

Artículo 14. E l Secretario general 
l levará un registro especial de las Par
tes que han firmado, ratificado, te han 
anherido o han denunciado el presente 
Convenio Este registro podía consul
tarse en cualquier momento por los 
Miembros de la Sociedad de las Nacio
nes o Esta ios signatarios o que se ha 
yan adherido al presente Convenio, 
y se publicará oon la freouencia po 
sible. 

Ar t icn lo 15- Les discrepancias en
tre les Partas sobre la interpretación 

• o aplicación del presente Convenio, si 
i no pueden arreglarse por negociación 

direota, se someterán a la decisión del 
Tribunal permanente de Justicia in
ternacional. S i ambas o alguua de las 
Partes discrepantes no hubiera acepta 
de al protocolo de firma del Tribunal 
permanente de Justicia internacional, 
la discrepancia ao someterá, a elección 
de las Partes, al Tribunal permanente 
de Justicia internacional o al arbi
traje. 

Artíoulo 16. A petición de cinco 
de las Partes signatarias o adherdns 
al presente Convenio, el Consejo de la 
Sooiedad de las Naciones convocará a 
nna conferencia para su revisión. E n 
todo «aso, el Consejo estudiará la eon 
veniencia de convocar a una conferen
cia al término de cada período de oin
co afios. 

E n fe de lo cual, los plenipotencia
rios infrascritos firman el presente 
Convenio. 

Hecho en Ginebra el 12 de septiem
bre de 1923, en dos ejemplares orig'na
les, de los cuales uuo quedará deposi
tado en los archivos de la Sociedad de 
las Naciones y el otro en los del G o 
bierno de la República f. anees*. 

Madrid, 25 de septiembre de 1924. 
E l Presidente interino del Direetoiio 
Mil i tar , Antonio Mangaz y Pera. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E A L O R D E N 
Creada por Decreto ley de 14 de ju

nio de 1921, la Institución benéfico-
doeente, denominada «Colegio de H i 
jos Funcionarios de les Cuerpos de 
Vig i lanc ia , Seguridad y Goberna
ción», quedaron marcadas las normas 
para su funcionamiento en el Regla
mento aprobado por Real orden de 9 
de marzo de '922, en el que >o deter
minaban los deberes y derechos de los 
asociados que eran comunes para los 
funcienario9 de les tres Cuerpos figu
rando entre aquéllos el contribuir cada 
asociado al sostenimiento del Colegio 
con el 1 pur 100 de su haber líquido 
mensual. 

E l Consejo de Administración del 
Colegio, nombrado por Real orden de 
6 de diciembre de 1918, acordó poner 
en vigor la disposición reglamentaria 
referente al pago de la cuota mensual, 
acuerdo que, previa la aprobación del 
Consejo Supremo, se tradujo en la 
Real orden del 14 de enero del afio 
actual. 

Surgieron discrepancias entre los 
socios pertenecientes a Gobernación, 
respecto al cumplimiento de lo acor
dado, y por disposición de la Subse
cretaría, quedaron relevados de la 
•bligaeión de satisfacer las cuotas; 
mas como se supie-e que algunos de 
ellos no querían perder los derechos 
que les concedía el Reglamento, con 
)el requisitos procedentes, se publicó 
con fecha 15 de febrero del afio que 
rige, una Real orden para que Aquellos 
funcionarios de Gobernación que qui
sieran continuar disfrutando de los be
neficios del Colegio y para ello con
tribuir al sostenimiento del miamo en 
la ouantía reglamentaria, lo solicitarán 
en el término de quince días. 

Transcurrido al plazo marcado, que 
finó el día 1.a de marzo siguiente, se 
publicó otra Real orden, qne I'eva 
fecha 26 de abril ú ' t imo, ea la que se 
hace constar quiénes eran les funcio
narios de Gobernación que, por ha 
bario solicitado oportunamente, se 
guían formando parte del Colegio oon 

iguales deberes y derechos que loe 
demás socios funcionarios de Vig i l an
cia y Seguridad. 

Las vicisitudes por que ha pasado el 
capital de la Institución, no ha permi 
tido hasta ah ra que ésta realice sns 
fines; pero hoy que ya ouenta con más 
de 1.440 000 pesetas, cantidad que ie 
considera suficiente para edificar un 
Colegio e las condici* nes necesarias 
para internar a tonos los huérfanos que 
a ello tengan derecho, y para pensio
nar a Ira que por su edad no deban ser 
internados, es o es, para que estén 
bien dó ta las las tres S* coiones que in
tegrarán la Insti tución, se haoe inelu
dible atender a las peticiones de los 
muchos hué fanos que ya existen y 
que uigentemente demandan la con 
cesión de algún socorre, sin que pue
dan esperar a que el Colegio esté 
construid». 

Mas como al propio tiempo debe te
nerse en oonsiderac ón que si se mer
ma el capi'al de que se dispone, el Co
legio ro podré edificarse tan pronto 
como se requiere, y el benefioio que 
de ím mentó reciban unos pocos re
dunda* á en perjuioio de los más, para 
no disminuir el capital y prestar algu 
na ayuda, si quiera a los huéif nos 
menor* s de siete afios, que no serán 
internados y a los mayores de esa 
cdid que c> nstituyan casos excepcio
nales de desamparo y carencia de re-
rnr-(H, se pueie destinar, al efecto de 
dar SOOOrros, la renta qu« produce el 
capital, que si bien no es suficiente 
para conoeder pensiones en la cuantía 
regamentai ia, es lo bastant» para lie 
var a g ú n consulo a los huérfanos 
desvalidos, conoediendo derecho a dis 
frutar de este socorro a todos los huér
fanos menores de siete años de los aso
ciados al C< legio; a los que lo sean de 
los socios pertenecientes a los Cuerpos 
de Vigüai cía y Seguridad, que hubie
ren f*llecido desde el 14 de junio 
de 1921, y también a les hué fanos de 
los funciona» iss de Gobernación que 
podiendo haberse asociado fallecieran 
desde el 14 de junio de 1921 al 2 de 
marzo del afio actual; o sea desde que 
el Reglamento les dio tal derecho has 
ta que voluntariamente renunciaron 
a é l . 

De oorf rmidad oon lo expuesto y a 
propuesta del Consejo de Administra
ción del Colegio. 

S. M el Rey (q. D . g.) ha tenido a 
bien disponer: 

1. " A partir del día 1.° de octubre 
próximo, se concederá derecho a pen
sión a los huérfanos menores de siete 
anos de los funoiousriosjde Vigilancia, 
Seguridad y Gobernación que son so
cios del Colegio. 

2. * Tendrán el mismo derecho los 
huérfanos de los asociados de los 
Cuerpos de Vigilanoia y Seguridad 
fallecidos desde el 14 de junio de 1921 
y los huérfanos de lo» funcionarios de 
Gobernación que estando incluidos 
entre los que podían pertenecer al Co
legio fallecieran desde el 14 de junio 
de 1921 al 2 de marzo del afio aotual. 

3. * También se concederá pen ion 
a los huéifanos con dereoho a ella, 
cualquiera que sea su edad, siempre 
que a juicio del Consejo de Adminia 
tración y en vista de la información 
que practique, se demuestre la necesi
dad del S' corro por la carencia abso
luta de recursos en que se enouentre el 
menor o menores de que se trate. 

4. ° E n tanto que la Institución no 
funcione plenamente, se establece una 
escala de pensiones fijando en 25, 40 
y 50 pesetas, respectivamente, la men
sual que se abone, según sean uno, dos 

o tres los huérfanos que en cada la mi 
lia hayan de percibirla. 

5.° E n todos los cas.»s será preciso 
solicitar el s corro y probar documerp 
talmente el derecho a él . 

6 0 Queda en suspenso, hasta que 
funcione normal y plenamente la Ins
titución, el párrafo primero del artícu
lo 3.° del Reglamento aprobado por 
Real orden de 9 de marzo d • 1922. 

De Real orden lo digo a V . K. para 
j su conocimiento y efeoúos oonsiguien* 

tes. Dios guarde a V . E muchos afios, 
Madrid, 1.° de septiembre de 1924, 

E l Subsecretario encargado del despacho, 

M A R T I N E Z A N I D O 
Sefior Director general de Seguridad. 

as 

Dirección General de Administración 
Disponiendo la Real e n e n de 13 de 

marzo úl t imo, inserta en la Ga ceta de 
15, que el día 1.° de octubre próximo 
den comienzo los ejercicios de oposi 
oión para figurar en la primera de 
categorías del Cuerpo descére tenos di 
Ayuntamiento, y previniendo las ios 
trunciones acordadas al efecto en i; 
del citado marzo e insertas en la (lá
cela del 18, que por este Centr 
designe el local y la hora en que loi 
expresados ejercioio* han de tener 
lugar, 

Esta Dirección General, en cumpl 
miente de lo ordenado en Us eitadai 
disposiciones, ha aoordado: 

1." Que los ejercicios de oposición 
serán en octubre próximo, a las oinco 
cíe la tarde, en el loca' qne en este 
Ministerio de la Gobernación ocupa e 
salón He actos del Real Cons jo di 
Sanidad. 

2 0 Que para el día y hora expr* 
sados quedau convocados en prinw 
llamamiento para la práctica del ejer 
cicio oral los opositores sefialados en 
el sorteo con los números del 1 al é( 
inclusive. 

3. a Que en lo sucesivo, a la en trida 
del oitado local en que se efecuaráo 
las oposiciones, a la vez que se fije i» 
oportuna lista haciendo pública li 
puntuación obtenida por los aprobadoi 
en el ejercicio verificado en el día, se 
fije también un anuncio convocando i 
los opositores que en el día y hora qne 
en dicho anuncio se designe hayal 
de practicar el ejeroicio correspon 
diento; y 

4. ° Que una vez terminado el pri
mer llamamiento de todos los oposito* 
res para efectuar el primer ejercicio, 
se anuncie en la Gaceta de Madrid h 
fecha en que darán comienzo los ex* 
menes para el propio ejercicio en se 
gundo llamamiento, debiendo mediir, 
cuando menos, el plazo de quinos días 
entre el término del citad) pria>er 

llamamiento y el comienzo del se
gundo. 

Madrid, 24 de septiembre de 19*24. 
E l Director General de Administra
ción, Presidente del Tribunal, José 
Calvo Sotelo. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

R E A L O R D E N 
Iltmo. Sr.: E n cumplimiento de !o 

prevenido en la Real orden, feoha d» 
hoy, dictada por la Presidencia del 
Directorio Mili tar , relativa al cambio 
de horas, 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido» 
a bien disponer que por lo que al W* 
vicio de ferrocarriles se r» fiare, Ü 
observen las reglas siguientes: 

1.' A las veinticuatro horas eeaeO' 



ta minutos del dfa 4 de octubre próxi
mo tnoche del 4 al 6). todos los relojes 
se retrasarán en nua hora, poniéndoles 
en disposioión de marcar las cero 
horas. 

2 * Los trenes que a las veinticua
tro horas sesenta minutes del día 4 de 
octubre, ar.tes de retrasarse los relojes, 
circulen a su hora o retrasados menos 
de sesenta minutos se detendrán en la 
primera estación a donde lleguen des
pués de dioha h- ra y permanecerán en 
ella hasta que el reloj, después de re
trasado, marque la hora de salida. 

3. a Los trenes que a las veintioua
tro horas sesenta minutos del día 4 de 
octubre, antes de retrasar los relojes, 
circulen retrasados más de una hora, 
continuarán sn marcha con un» dismi
nución de una h' r« en su retraso. 

4 * Los trenes que tengan marcada 
M I salida de la estación de origen a la 
una hora cero minutos lo efeotuarán el 
día 5 de octubre, tunndo el reloj de la 
estación, después de s r retrasado, 
marque por segunda vez la una hora. 

5." E l tiempo ganado por conse
cuencia del retraso de los relojes se 
justificará en las h j«s de los trenes y 
en los partes de las estaciones y demás 
documentos, «por el c m b i o de hora». 

De Real orden lo comunico a V . I. 
para su oooooimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos aflos. Ma
drid, 25 de s pt>embr* de 1924. 

E l Subsecretario encargado del despacho, 

V I V E S 
Sefior Direotor general de Obras P ú 

blicas. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Chiquero Romero (Antonio), natu

ral de Madrid, de e*tado soltero, pro
fesión jornalero, de treinta y nueve 
años, h'jo de Gaspar y d^ María, ouyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo oastafio, ojos al pelo, nariz regu
lar y color del rostro moreno, domioi
liado últ imamente en la calle de San 
Millán, número 3, tercero, procesado 
por estafa, sumario 2.'7 919, oompare
cerá, en término de diez día?, ante el 
Juzgado de instruooión del distrito de 
Buena vista, Secretaría de 1). José 
Dalmau, para cumplir la pena que le 
ha sido impuesta. 

Madrid, 22 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

J o s é D a l m a u 
Joaquín Díaz Cafiabate 

(B.—1.580) 

Cipriani Jáuregu i (Sofía), natural de 
Méjico, de estado cebada, divoroiada, 
profesión modista, de cnarenta y cinco 
arlos, hija de Alfredo y de Luisa, ou
yas sefias personales -on: estatura alta, 
pelo rubio, ojos castaños, nariz regu 
lar y oolor del rostro moreno, domici
liada úl t imamente en Príncipe de Ver-
gara, 25, procesada per oorrurción de 
meuoreB, s u m a r i o 247 917 comparece
rá, en término de diez díac, ante el 
Jazgado de instruooión del distrito de 
Buenavista, Secretaría de D . J< sé 
Calman, para cumplir la pena que la 
ha sido impuesta. 

Dado en Madrid, a 22 de septiembre 
de PJ24. 

E l Seoretario, 
J o s é D a l m a u 

Joaquín Díaz Cafiabate 
(B.—1.581) 

C E N T R O 
Ver dices Garoía (Agustín) (a) «El 

Negrete», natural de M»drid, de esta
do soltero, profesión artista, de vein
tisiete anos, hijo de Antonio y de E l 
vira, domiciliado úl t imamente en Mira 
el Rio Al ta , número 11 prooesado por 
resistencia en causa nútn-ro 555 9 i9 , 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Jnzgado de instrucción del dis
trito del Centro, Secretaría de D. K i -
cardo Qómea Garoía, oon el fin de ser 
reducido a prisión en la Cárcel de eBta 
Corte. 

Madrid, 24 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

Rioardo Gómez 
José Alvarez 

(B.-1.685) 

Luque N . (Pascual), cuyas demás 
circunstancias se ignoran, comici indo 
úl t imamente en la cal e de U Sal, rú
mero 1, piso 3.°, procesado por es'afa, 
sumario 676 921, compareceré, en tér
mino de diez díns, ante el Juagado de 
instrucción del distrito de* Centro de 
esta Coi te y Secretaría de D. Rafael 
López de Pando. 

Madrid, 22 de septiemb e de 1921. 
E l Seoretaiio, 

Rufael López de Pando 
JOPÓ Alvarez 

( B . - l 584) 

C H A M B E R I 
Tomé de la Iglesia (Manuel), domi

ciliado úl t imamente en la Calle de 
Sarita Engracia, 107. piso 2.°, oompa
reoerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Chamberí, Secret»rí* de: Sr. A g u i 
lar, a fin de notificarle el auto de pri
sión diotado por 1% Superioridad, en 
causa por estafa, número 697 de 1920, 
instruida por dicho Juzgado y Secre
taría. 

Madrid, 26 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

Antonio Agui la r 
Zoilo Rodríguez 

(B.-1 .579) 

C O N G R E S O 
E l sefior Juez de primera instanoia 

del distrito del Congreso de e-ta Ca
pital, en providencia diotada en vein
tiséis del aotual, ha admitido la de
manda de juioio declarativo de mayor 
cuantía, incoada por D . José Aya la 
López, contra la Sooiedad «Banco Es 
pañolo, cuyo actual domicilio se d^s-
conooe, sobre nulidad de escritura de 
Sociedad, de la que se ha oonferido 
traslado al demandado, y en su conse
cuencia a solicitud del actor emplazo 
por medio de esta oéiula a la repre
sentación legal del «Banco Español» 
para que en el improrrogable término 
de nueve días comparezca ante el Juz
gado del referido d'Strito, personándo
se en forma en dioho juioio; previnién
dole que, si i o compareciere, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, y que las copias de la demanda 
y documentes se encuentran a su dis
posición en la Secretaría. 

Madrid, treinta de septiembre de 
mil novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
P . D. 

Gabriel Arredondo 
(A.—1.058) 

Por el presente se hace saber qne 
i por auto de 27 de septiembre úl t imo 

ha sido declarada en estaio legal de 
qniebra necesaria la Compañía Meta
lúrgica de San Juan de Alcaraz, ha

biéndose nombrado depositario de la 
misma a D . Carlos Santos Salaaar, con 
domicilio en esta Corte, calle de C a 
rranza, 17, y se previene qne nadie 
haga pagos a la entidad quebrada, ba
jo p«na de tenerlos p«r ilegítimos y 
que en m lugar d e b e r á n verificarlo a 
aicho depositario o a les Síndicos lue
go que estén nombrados. 

Madrid, 1.° de octubre o'e 1924. 
E l Secretario, 

Roque Novella 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
Luis de B.as y Rivera 

( C . - 1 6 3 ) 

L A T I N A 
Romero Alarcón (Angel), (a) «El 

Blusa», procesado por hurto en causa 
rúmero 414-924, comparecerá, en tér
mino de diez dias, ante el Juzgado de 
instruoción del distrito de la Latina, 
Secretaría de D. Joan García Inés. 

Madrid, 24 de septo mbre de 1924. 
E l Secretario, 

Juan García Inés 
Miguel García 

(B.—1.58.í) 
P A L A C I O 

Sánchez Griñón (Purificación), de 
estado soltera, prcf sión sirviente, de 
treinta y ocho años de edad, sin que 
consten más circunstancias, domicilia
da úl t imamente en la oalle de Santa 
Margarita, 5 y 7, procesada por co
rrupción de menores, compareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Palacio, 
Secretaría del Sr Pérez Herrero, para 
notificarla el auto de procesamiento 
y prisión decretado por auto de 13 del 
actual, y otras dil genoiss, oomo com
prendí ia en el número 1.° del art ícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

Madrid, 26 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Arturo Roldan 

Antonio Falcón 
(B.-1 .577) 

Gordo Moreno (Eulogio), hijo de A n -
ged y Fernanda, natural de Cantalejas 
(Guadalajara), de estado soltero, pro
f e s i ó n jornalero, de dieoiocho aflos de 
edad, sin domioilio en la actualidad, 
prooesado por el delito de hurto, su
mario 630-924, oompareoerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucoión del distrito de Palacio, Se
cretar ía del Sr. Pérez Herrero, para 
recibirle declaración indagatoria; bajo 
apercibimiento, si no lo verifica, de ser 
deolarado rebelde y pararle el perjui
cio que hubiere lugar. 

Madrid, 24 de septiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Arturo Roldan 

Antonio Falcón 
(B.—1.578) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providencia dictada en 

el día de ayer por el sefior Juea de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, en los au
tos seguidos por D Gregorio Lóp^z y 
Téilez de Cepeda, contra O. Pedro Mo
rales Blaya y D . Jaoobo Morales Re
cio, sobre oobro de un orédito de oien 
mil pesetas, intereses y costas, por el 
procedimiento judioial sumario del ar
tículo oiento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se saca a la venta, en pú
blica subasta, por tercera vea y sin su
jeción a tipo, la siguiente 

I 

finca: 
Una cara sita en e s a Capital y an calle 

del Geneial Laoy, número diez 
y se s, que consta de plauta 
b i j i , entresuelo, principal, se
gundo, tercero y átieo, con cu
bierta de tejido y terrado; linde: 
al Este, en línea de fachada de 
treoe metros setenta y cuatro 
centímetros, con dicha calle del 
General Lucy; por la derecha^ 
entrando, o N rte, en línea de 
treiuta y ( cho metros veiute 
cent ím-tros , oon s lar propie
dad de D. Francisco Per» z; per 
el testero al Oe-ite, en línea de 
trece metros noventa y oinco 
centímetros, c n resto del solar 
de que se tegr gó , y por a i z 
quierda, entran to, al Sur, eu 
línea de cuarenta metr s cua
renta centímetros, con ei mis
mo solar, ocupando una superfi
cie plana horizontal de quinien
tos cuarenta metros cuadrad* s 
ochenta y ocho deoímetros, 
equivalentes a eeis mil m ve-
cientos sesenta y seis pies cua
drados con cii cuenta y tres dé
cimos de otro, de Coya mpei -
fic e cinco mil ouatrociei tos 
setenta y cuatro pies e»tán edi
ficados y el resto destinado a 
patios. 

Sale a tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. Se señala para el remate el día 
treinta y uno del presente mes de oc
tubre, a las once de sn mañana, en la 
Sala audiencia de este J ú z g a l o . 

L o que se hace público por medio 
del pre.-eüt , advirtiendo: que los au 
tos y la certificación del R-gi&tro de 
la Propiedid, estarán de manifiesto en 
la decretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la t i 
tulación; que las ca gis y graváme
nes antenotes, si los hubiere, al 01 é-
dito del actor, oontmuarán subsisten
tes, entendiéndose qne el rematante 
los aoepta y queda cubrog*do en la 
responsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, y que para tomar parte en la l i 
citación deberán consignar, previ -
mente, los que sa intensen en ella, el 
diez por ciento ef-ctivo de las tres
cientas setenta y cinco mil pesetas que 
sirvieron de tipo para la segunda su
basta, sin ouyo requisito no serán ad
mitidas sus proposiciones. 

Madrid, primero de octubre de mi l 
novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

V.° B / 
£ 1 Juez de 1.* instanoia, 

Fernández Qairós 
(A.—1.069) 

C O L M E N A R V I E J O 
Alvarez y Alvarez (Demetria), do

miciliada úl t imamente en Cham-trtín 
de la Rosa, oalle de C h u n a r ' í n , núme
ro 7, bajo, comparece á, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Vi<-jo. para ser re
conocida por los Médicos y que dicta
minen sobre la duración de las lesio
nes que sufrió, en ososa que se instru
ye por lesiones de dicha Demetria, con 
el número 124 de 1924. 

Colmenar Viejo, 17 de septiembre 
de 1924. 

E l Seoretario, 
Luis B . Sánchez 

(Núm. 2.667) (B.—1.663) 

Milón Blanoo (Lorenzo), de veinti
cinco aflos, eoltero, jornalero, domioi
liado úl t imamente en Madrid, oalle de 



Alvarado, número 24, bajo, oompare
oerá, en término o diez días, ante el 
Jazgado de instruooión de Colmenar 
Viejo, para n«-r reoonooidn por dos Mé
dicos y ampliarle su declaración, en 
cama que se instruye por lesiones del 
mism", bsjo el número 219 924. 

C » m M»ar Viejo, 18 de Septiembre 
de 1921. 

E l Secretario, 
Lodo. Luis B Sánohez 

(Nám. 2.680) (B.—1.665) 

Spoharsz (Maris), de dieciocho afios, 
soltera, domiciliada úl t imamente en 
Chamartin de la Rosa, calle de Ceuta, 
número 9, comparecerá, en término de 
dies días, ante el Juzgado de instruo 
ción de Colmenar Viej», para recibirla 
declaración en causa que se instruye 
por tentativa de suicidio de dicha 
Muría, oon el número 147 924. 

Colmenar Viejo, 17 de septiembre 
de 1924. 

E l Secretario, 
Ledo. Luis Sánchez 

(Núm. 2.566) (B.—1.564) 

O V I E D O 
Don Luis González Valdó*, Juea mu 

nioipal suidente en funciones de 
primera instancia de la Ciudad de 
Oviedo v su partido, 
Hugo saber: Que en este Juagado y 

Secretaria del que autoriza, se tramita 
expediente do jurisdiee ón voluntaria, 
promovido p<T D . José Rodríguez 
Ooumes G*y, d* treinta y cuatro bfios 
de edad, casado con d> fia Jul i ta Casta
ñeda de la Plaza, Ingeniero, natural 
de Madrid, y veo no >>e esta Ciu 'ad de 
Oviedo, en solicito i de que se le auto
rice lo mismo que a ¿us k j s y des
cendiente* para u-ar como primero y 
solo apellido los d< s qae, corresponden 
a su padre D Jo«ó Rodríguez Carra-
cido, antes que el materno de Coumes-
Gay , osea llamarse José R< ddguez 
Carracilo y C> ames Gay, fundándose 
para e l o en qoe por la notoriedad y 
prestigio que su sefior padre ha dado 
al apellida Carracido todo el mundo 
conooe al reourr-nte por dicho apelli 
do y la costumbre ha heoho que entre 
sus relaciones se le cooozoa únic-imen-
te por e' apellido de Ro iríguez Carra
cido lo m Bino que a sus hijos, antepo
niéndole a todos los demás que les 
pertenezca. 

Admitido a t rámite el expediente 
en providenoia de esta fecha, se acordó 
publicar por medio de edicto la solici
tud del recurrente, a fin de que puedan 
presentar su oposición ante este Juz
gado onantos "e crean con derecho a 
ello, a enyo efeoto se sefialará el pe
rentorio término de tres meses a contar 
de'de el día de la publicación de los 
edictos. 

Y oon el fin de que sea insertado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid , pu blo de la naturaleza del 
recurrente D. José Rodríguez Coumes-
Gay, expido el presente que firmo en 
Oviedo, a veintiséis de septiembre de 
mi l noveoientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Antonio L . Planas 

Luis L . Valdés 

(A.—1.060) 

Juzgados municipales 

R E A L SITIO D E E L P A R D O 
Don Víctor Hernando Dehesa, Juez 

munioipal suplente del Real Sitio de 
E l Pardo, en funciones por licencia 
del propietario. 
Por el presente c ;to, llamo y empla 

zo a Emil io Seoo Blanoo, cuyo aotual 

paradero y demás circunstancias se ig-
ignoran, para que en término de cinco 
días, contados des^e el siguiente al ds 
la publioaoión de este edioto, comparez
ca en la Sala au iencia de este Juzga 
do. sita en la calle de la Reina Meno 
d-s, número 2, oon objeto de llevar a 
efecto la ejecuc ó" de la sentenoia dio-
tnda en juioio de f»ltas por infracción 
del párrafo l.° del artículo 596 del Có
digo Penal; apercibido que, de no oom 
parecer, seré declarado rebelde y le 
parara el perjuicio a que hubiere lugar. 

Real sitio de E l Pardo, 19 de sep
tiembre de 1924. 

E l Secretario, 
D i nato Puertas 

Víctor Hernando 
(Núm. 2.57tf) (B.—1.659) 

j Don Víctor Hernando Debesa, Juez 
municipal suidente de1 Real Sitie 
de E l Pardo, e<> funciones por licen
cia del propietario. 
Por el presente oito, llamo y empla-

I zo a Ricardo Sánch-z Sancha, de vein-
1 tiséis afios de edad, de estado soltero, 

cuyo actual paradero se ignora, para 
qne en el térmii,o de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que esta 

. n quiaitoria se inserte, oom parezca en 
| la Sala audieno a de este Juzgado, sito 
1 en la calle de la Reina Mercedes, nú 

mero 2, con objeto de llevar a efe oto 
la - j-"'Uo ón de la sent»nci* dictada en 
juicio de faltas p>r inf 'Hooión del pá
rrafo 1.' del art ícu'o 596 del Código 
Penal; apercibido que, de no o< mpare 
cer, será decláralo rebel ie y le parará 
el perjuicio a que h<ya lugar. 

Real Sitio d e E i P»rdo, 19 de sep 
tiembre de 1924. 

E l Secretario, 
Donato Puertas 

Víctor Hernando 
(B.—1.660) 

Don Víj tor Hernando Debesa, Jnea 
mnnicipal suplente del Re-1 Sitio de 
E l Pardo, en funciones por licencia 
del propietatio. 
Por el pnse*it" oi»o llam> y empla

zo a lío i' a M Cant i Gómez, Argel Ca 
ñu to Díaz y Antonio, apo lado «Media-
gorra», cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que en 
el término de cinco días, contados des
de el siguiente al de a pub io m de 
este edicto, comparezcan en la Sala au
diencia de este Juzgado, sita en la 
calle Reina Meroed>s, número 2, con 
objeto de llevar a efecto la ejecución 
de la sentencia dictada en j u i i o de 
faltas por i> fraoción de 1* ley de Caza; 
apercibidos que, de no oompareoer, se
rán d e c l a r a i< s re1 o d >s y les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Real Sitio da E l Pardo, a 19 de sep
tiembre de 1924. 

E l Secre'ario, 
Donato Puertas 

Víctor Hernando 
(B.—1.561) 

Don Víctor Hernando Debela, Juez 
munioipal suplente del Real Sitio 
de E l Pardo. 
P.or el presente cito, Hamo y empla

zo a Antonio González Gnt erres, Ma
nuel García G H T C I B , Luis Fernández 
Juárez, Antonio Honorio Roi r ígnea , 
Antonio Honorio Laverá y Carlos Fer
nández del Barco, cuyo» paraderos se 
ignoran, para que en el término de 
cu co días, contados desde el siguien
te al de esta requisitoria, or mpareccan 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de la Reina Mercedes, 

número 2, c >n objeto de llevar a efeo 
to la ejecución de sentencia dictada en 

I juicio de faltas p< r ii fraeoión del pá
rrafo 1 0 del articulo 696 del Código 
Penal; bajo uperCibimiento que, ^e no 
comparecer, se les declarara rebeldes 
y les paraiá perjuicio. 

Real Sitio de E l Pardo, 23 de sep
tiembre de 1924. 

E l Secretario, 
Donato Puertas 

Víotor Hernando 
(Núm. 2.632) (B.—1.662) 

Juzgados militares 

C A R A B A N C H E L 
González Carmena (Ceferino), hijo 

de Vicente y de Natividad, natural de 
Villaoafiae, provincia de Toledo, pro
fesión jornaleio, de veinti trés afios de 
edad, estatura 1 013 metros, color mo 
reno, pelo castaño oscuro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regn'ar, boca 
regular, sin ninguna otra s«fia par-
tico ar, domiciliado úl t imamente en 
Madrid, calle del General Ricardos, 
número 10, procesado por el delito de 
injurias al Ejéroito, oomparecerá en 
término de treinta días, ante el Co
mandante Juea instructor, I). Engenio 
Selles Dasi. residente en el Campa
mento de Carabanchel, a fin de Serle 
notificada la resolución recaída en la 
causa que por dicho ielito se le instru-
5e; bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será deolarado rebelde. 

Camoamento de Carabanchel, 15 de 
septiembre de 1924. 

E l Comandante Ju-z instruotor, 
Engenio Selles 

(Núm. 2.560) (B.—1.556) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

L a Comisión Munioipal Permanente 
ha aoordado, en sesión de 24 del pasado 
septiembt e, aprobar los pliegos de con
diciones de la subasta que intenta ce
lebrar para contratar la construcción 
de un edificio, para Parque Central de 
Desinfección, en la avenida de Menén
dez Pelayo, 11. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Se
cretaria del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las hores de diez de la mafiana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este a n u n c i o apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, dentro de ouyo plazo 
podrán presentarse ouantas reclama
ciones sean procedentes oontra dicha 
subasta; en la inteligenoia de qne, 
transcurridos los diez d as antes men
cionados, no habrá ya lugar a recia 
nac ión alguna y se tendrán por des
echadas ouantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anunoia al públioo en 
cumplimiento a lo dispuesto en ol ar
tíonlo 26 oel Reglamento de 2 de julio 
de 1924, para la con t ra tacón de serví 
cios municipales. 

Madrid, 1.° de octubre de 1924. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
( E . - 6 3 6 ) 

i 

L a Comisión Munioipal Permanente 
ha acordado, en sesión de 24 del paga
do septiembre, aprobar les pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta 
celebrar pare contratar la adquisición 

de un ooche automóvil oou destino a 
la direooión del servioio contra in
cendios. 

Los expresados pliegos de oondioio
nes se hadarán de manifiesto en la Se
cretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negooiado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, dnrante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L R T I N OKIOIAL de 
la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse ouantaa reolama
oiones sean proce lentes oontra dioha 
suba-ta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no h a b ' á ya lugar a reola-
mac ón alguna y se tendían per des
echadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anunoia al público en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de julio 
de 1921, para la contración de serví-
munipales. 

Madrid, 1.° de octnbre de 1924. 
E l Secretario, 

F . Rúa o 
(E . -637) 

N A V A L A G A M E L L A 
Por dimisión voluntaria del que la 

desempeñaba, se halla vacante la plaza 
de Médioo titular de esta vi l la , dotada 
oon el haber anual de 1 000 pesetas, 
por la asistencia a ru»ve familias cla-
sifi a<las como bei éficas en la lista, 
susoeptible de ampiiaoión, y pagadas 
por trimestres vencidos de los fondos 
municipales. I', drá también el elegido 
ooucertar igualas con los vecinos pu
dientes que ascienden a 4 000 pesetas. 
Las instancias al Alcalde, durante el 
plazo de treinta días, contados desde 
el en que tenga lugar la in-erción de 
este anunc o en el B O L E T Í N O F I O I A L . 

Navalagamella, 30 de septiembre 
de 1924. 

E l Alcalde, 
Mariano Serrano 

(O.—217) 

E L M O L A R 
Terminado el Registro Fiscal de 

Edificios y Solares d- e s i e término, se 
expone al púb ico por el término de 
quince días p»ra que por los contribu 
yentes puedan ser en este plazo pre
sentadas las reclamaciones qne estimen 
oportunas según previene el artículo 
61 de la vigente I n s t r u c c ó i del Ramo, 

E l Molar, 17 de septiembre de 1924. 
E l A calde, 

Antonio Olivares 
(Núm. 2.574) 

L A I N M O B I L I A R I A 

5 . A. de Estudios y Construcciones 
Por acuerdo del Consejo de> A d m i 

nistración oelebrará esta Saciedad el 
día 25 del oorriente mes, a las diez y 
siete h ras, Junta genera] extraordi
naria para tratar de la ampliación de 
su capital so nal. 

Los accionistas deberán presentar, 
con ouarenta y < ohn h o a s d anticipa
ción a la oelebraoión de ésta y en la 
Seoretaría del domioilio social, sus 
acciones o resguardos. 

Madrid, primero de ootubre de mil 
novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
V . Salcedo 

(A. -1 .061) 


